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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA "NATURAL VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD AMONIMA" 
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Metlrapoliltanos. Capi te de dle Fepbúblice  delñAÁcuadore huy día 

mitroo) rs trece de dicirmbre del dam mil, orde DOCTOR       

  

yA 

EALETINSO EJE URE CACA A AR DECEO EU E VEL. CARTE 

MPA, coampesece elo cGtlorgqamiente de la presente Escritura la 

E Hacia ro ae) Carmen Ubidvez cruz / nanbre 

representación de la compañía "HATUREA VATVOLA TY HATU    
   

     
   

    

      

     

  

SOCIEDAD ANDORRA". (En calided de Gerente General 

comsta del nombramiento que se eqregan.- La compare 

de necio) idad ecualboriansa, casada, Mery Cr 

domiciliada en esta ciudad de Quito. hábil de ¿ontratar Y 

adoliaqaree, á quien de conocerle dos fer y me que eleve a 

necritura  pubiica elo contenida de la preseñte minuta que 

dices SEROR MNOTARID: En el Registro de Esc Y tires Foblicas a 

EAA COEOPO. 2ireese hiecer constar una de Syueati. de Capital    

      

Reforma de Estatutos Sociales, que se toros al tenor de le E 

siguientes cleusulení PRIMERA.  COMPÁRECIENTE: Comvarece al 
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otorgamiento de la presente Escritura la señora Jhomar del 

Carmen Chávez Cruz a nombre y representación de la compañía 

"NATURAL VITAL A TY HATUENITAL SOCIEDAD ARMNONIMA"”., En calidad de 

Gerente Goneral, equ. consta del nombramiento que se 

agregan La compereciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

casada, meyor de edad, domiciliade en esta ciudad de Quito.” 

SEGUNDA. —ANTEFNEDENTES: Uno. "HATURAL. VITAL IFY: NATVURVITEA! 

SOCIEDAD AMNONIMAA" es una compañía anómina, domiciliada en la 

ciuded de Quito, constituida con Diez miliones de sucres de 

capital social, por escritura pública de veinte y ocho de 

octubre de mil rovecientos noventa y ocho, celebrada ante el 

Motario Décimo Soxto Doctor Gonzalo Román  —Checén, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el tres de diciembre 

de mil. vovecientos noventa y ocho. Dos, La Junta General 

Lbiversal Extracrdinaria de Accionistas de "NATURAL VITALITY 

MATURVITAL SOCIEDAD AMONIMNA”, en sesión celebrada el veinte y 

a tueve de agosto del «ño dos mil, cuya acta se agrega al 

presente instrumento como habilitante, resolvió aumentar 

  

   

     
   

el 

capital social de la empresa cen la suma de mM 

SEISCIENTOS (DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA + 

3.500,00) y consiquientemen te. reformar EE Statutos 

=ociales, «al mismo tiempo que  .facultó expreg al 

  

Administrador de la Compañía para otorgar lal escritura 

? 
publica correspondiente y llevar... adelante toda los pasos 

necesarios pera su validez. TERCERA. AUMENTO zz CAPITAL Y    

  

   

REFORMA DE ESTATUTOS. Con bese en los antecedeftes expuestos, 

la compareciente señora dJhomer del Carmen cLnávez Cruz, en 

celidad de Gerente General de la Compañia NATURAL —YITALITY 
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MATURVITAL — SOCIEDAD ANONIMA". * cor ende lll 

leal.  atoraga las siguientes declara 

. : - 2, hi rap E aumenta el capital social de la Comosñta BAIPPE suma 
nto - Ecuaopi 

CINCO Mi. SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS —'MRÍDOS  —DE 

ARERICA (USD $$ 54.600,00) 0 sta hasta ue alcance dn tatal 

de SEIS MU. DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

FS 6.000,00). mediante suscrioción de cinco mil seigcientas 

(4.600) muevas acciones Ordinarias. iguales.  acumhilativas 

e indivisibles do ur valor neamiral de nn dolar de 

Fstados lnidos de América (USD $ 1.00) cada ima, El 

náane de este aumenta de capital ha sido acortado O   accionistas mediante  combensación de créditos: DOS: Este 

amento -de cabital ha sido. suscrito Y cagado por los 

accionistas de la sicuiente Maneras a 

MONERE DEL CAFTTAL AUMENTO DE HUEVO 

ACETOMNTSTA SHTERTOR CAFITAL 

    
   

     

  

    

    

   

    

   

   

   

    

Ramiro Finto Floril 204 3.000 3 204 

dhomar del Carmen Chávez 1.700 200 

Romue Fatricio Cruz Sáenz 195 FOO 1.07% 

TOTAL 400 4.600 £.000 

los accionistas Ramiro Finto Flaoril. Rogue vicio Óruz 

ul 

Sáenz Y Jhomar del Carmen Chávez Cruz. transefi a favor de 

MATURAL —— VIUTALITTY MATUEVITTAL — SOCIEDAD —AMONIMA / a cercetuidad 

los hienes mieblos descritos « continuesción: Yas aportaciones 

de les accionistas son on ospecio de acuerdo con el detallo. 

UNO.— RAMIRO FINMNTO FLOR. Cacital suecrifa y pagadas tres 

milo dólares americanos. APORTE: Un compitadear  Farckd He 1Í 

Hualtimedina. modala númera catorao doce cincuenta Y 
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dos. doce. GR. ciento. treinta y tree MHZ. dieciséis MR, 

avaluado en Dchocientos dólares (USD + Ron. DO): un 

computador Sunerponer modelo número 2CUM cuarenta Y 

nueve sesenta Y siete ciento duihce doscientos treinta 

vAc UNo/cero cinco punto: A. cor “el válor de 

Guinientos  dálares LSD $ 2500.00): un escritorio DAara 

almacén: de color  neoreo con: dos compartimientos Y tres 

cajones. Dor edo valor de Doscientos dólares (USD +4 

EOI) tm escritorio nara aerencia de color café 

con neara con dos cajones. por el valor de 

Irescientos dolares cUSD- $ <DO.00): un archivador 

Office de calor  nearo desrsedos  miertas. por el walor 

e Ciento cincuenta dólares (USD + 150.00)3 un 

archivador para  coerencia de color negro con café de 

mierta corrediza. por el  yalor de Sesenta dolares 

(USD $ 60.00): dos telefonos TY E T de color negro 

      

   
    

  

     

    

  

      

   

Modelo RE auidén cinco mil doscientos quién HACIA 

setenta setenta noventa Y nueve setenta. cor 

de> Doscientos  délares (USD *% 200,00): tres: 

nara cerencia dos ceaueñas de color > aris 

grande - de color  pliomo. -bar el valor de TrÁA 

délares (USD $ 00.00): cuna mácuiina Electro /Medicina 

Montera de color blanco inúmero diecisiete sesenta y 

csicbte, =valuada en Milos trescientos nove Y dos 

dólares (JSD + 1.392,00). Los accifnistas. sin 

intervención del acortante. avalúan los hienes 

avtrtados en TRES MIL: DOLARES —- AMERICANOS (USD % 

NADOOO.O00), avalúo aue es>- acentado expresamente por Tos
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Dr. Alíonso Freire|2 
, . , Quito - ador 

accionistas quienes responderán solidariamente EP la 

Compañia frente e terceros por el valor asignado a la locie 

valoreda.- DOS. - ROQUE FATRICIO CRUZ SAENZ. Capital sustrito 

y pbedado: Movecientos Dólares fimericanos. APDRTE + 

CEuetrao sillas vErdeS. por el valor de Doscientos 

dolares (USD $ ¿O00.00)s una impresora Epson LX 

trescientos  núnero treinta y cuatro ochenta y tinco 

cuatro Resto-(, por el valor de Doscientos dólares   (USD $ 200. 00)2 un vaporizador de calor blanco 

Hontero Germany DÚMNmero cuarenta y siete noventa Y 

CÁNCO, por el valor de Trescientos dólares (USD. $ 

AO OO) a dos vitrinas corona de color caté con 

puertas de vidrio corredizas, por el valor de Cien 

dólares USD + 100.00) Ln esterilizador de color 

blanco  Hontera EÉGE mil Modelo  Bact£Germ, por el valor 

de  ochentea- Yo Mueve dolares con noventa centavos de 

dolar (USD $  3873.70)3 une camilla de celor GREGro  p     

   

    
   

   
   

   
   

    

    

     

      

  

    

e1 vadrr de Lusrenta dolares (USD * 340,00) y os 

zilles  plomas Office, avaluadas en Trescientos 

(USD $ 300,00).- Los accionistas Ramiro Finto 

y o Jhomar del Carmen Chávez Cruz, sin  intervér 

aportente,  —avalúan los bienes aportados en JOVECIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, —evaldo que es  aceptedal/expresamente 

or dos sccionistas quienes responderán aolidariamente 

ante la Compañia frente a terceros por el valor 

asignado a la especie valorada. TRES.- JHOMAR DEL 

CARHEN CHENEZ CRUZ, Capital suscri y pagados mil 

setecientos délares americanos. APORTE: Las comisiones 
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correspondientes el Siete o por: ciento. del total de 

ventas. no. cobradas por la. señora desde el mes de 

diciembre de mil novecientos  hoventa y nueve hasta 

«bril del ño dos mid. Valor que es aceptado 

expresamente por los accionistas.- Todos los eccionistas 

son de  necionalidad ecuatoriana. VRES: Se reforma el 

rtiículo Quinta de los Estatutos Sociales de "NATURAL 

   

    
VITA 1PY:- NHATURVITA) SOCIEDAD —ANOMIMNA". De nera que en 

adelante diaan: "ARTICULO QUINVO.- CAPITAL 141 capital social 

de la Compeñía es de Seis mil dólares de Estados Unidos de 

América dividido en seis mil (6.000) acciones 

ordinarias Y noaminativas de un del ar de Estados 

Unidos de fmérica cada LIA, numéradas del cero al 

seis ' mil".- CUATRO. . Fara. los fines legales 

pertinentes, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de "NATURAL VITAL.ITY NATURVITAL 

SOCIEDAD ANONIMA". Declaro bajo juramento que ely     

     

«-detalle de Ja integración. de capital que se 

Y paga en el astimento de cepital de la 

"NATURAL. VITALITY MATURVITA! SOCIEDAD 

constentes mediante la presente escritura, el 

¿correcto y corresponde a la decisión toma por la 

Junta  Benecral de Accionistas en sesión 7 veinte y 

nueve de  agoste  doj sño dos «mil. .) Además declaro que    

    

    

   

ci aumento. =e encuentra suscrito y pságado utilizando 

las cuentas según el cuedro antes deta¿lado.- Usted señor 

Notario sírvase  aaQregar des. demás —ciátsulas de estilo.-" 

Hasta aquí la minuta se encuentra firmada por la  Abogatda 

  
 



  

2 quinientos  cuerenta y dos del Colegio de 

  

3 la misme que queda elevada a Escritura Pública con todo su 

4 valor legal. En este acto se cumplieron con los manágtos y 

S preceptos Jegalez del  casot ys leida que le fue fa la 

e 

6 compareciente integramente por mí Motario., se afirma y   Y ratifica en todo su contenido, Y para constencia (firma 

8 conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.- 

  

12 SRA. JHOMAR DEL CARMEN CHÁVEZ CRUZ 

12 0.0. 170675860 -9- 
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Quito, Diciembre 7 de 1.998 , ql > 
z NE 44 

po el 

Allo su Frefre Zapata 
Señora . Quito - Ecukdor 

JHOMAR DEL CARMEN CHAVEZ CRUZ 

Ciudad.- 

Estimado señora: 

  

   

  

Por el presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A. celebrada el 
7 de Diciembre de 1.998, resolvió por unanimidad elegir a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de 5 años a contarse desde esta 
fecha. 

En tal calidad ejercerá individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de 
la compañía. Las facultades del Gerente General constan en la escritura de constitución 
de la compañía, otorgada el 28 de octubre de 1.998, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro 

mercantil el 3 de Diciembre de 1998, bajo el No. 2.923 Tomo 129. 

Atentamente, 

RAMIRO PINTO FLORIL 
PRESIDENTE 

+    
    

   

      

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia NATURAL VITALI 
NATURVITAL S.A. y me comprometo a ejercerlo con sujeción a la ley, desd/hoy día 
Lunes 7 de Diciembre de 1998. 

do 
L 

JHOMAR DBL CARMEN CHAVEZ CRUZ 

CL 1700906960 -3 

Con esta fecha qued scrílo el presanta 
documento bajo el NYA 6 5 4 del Registro 
de Nombramientos Xomo 129 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITI) 

 



  

    

      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE NATURAL VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD ANONIMA 

En la ciudad de Quito D.M. en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. República 03-43 y 
Ulloa, a los veinte y nueve días del mes de agosto del año dos mil, siendo las 15h00 se instala la 
Junta de Accionistas de NATURAL VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD ANONIMA. 

Preside la sesión el Economista Ramiro Pinto Floril y actúa como secretaria la señora Jhomar del 
Carmen Chávez Cruz . 

Por Secretaría se establece y comprueba la concurrencia de la totalidad del capital social. 

A continuación el Economista Ramiro Pinto Floril expresa a los accionistas pronunciarse sobre la 
aceptación de que se celebre esta Junta, cuyo Orden del día, puesto a consideración de la sala, es el 
siguiente: 

Il. Autorización de un nuevo accionista. 

2. Cambiar el valor nominal de las acciones. 

3. Aporte a Futuras Capitalizaciones 

4. Aprobar el Aumento de Capital Social de la Compañía y la consiguiente reforma de 
estatutos. 

La totalidád de los accionistas manifiestan su conformidad con lo propuesto, quedando aprobados 
por unanimidad la celebración de la presente Jurita y el Orden del Día a tratarse. 

Se declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente. 

Primer Punto del Orden del Día.- Toma la palabra el Economista Ramiro Pinto y, en 
conformidad con la Constitución de la Cotipañía NATURAL VITALITY NATURVJTAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, solicita la autorización de los accionistas para el ingreso de l/Lefiora 
Jhomar del Carmen Chávez Cruz con el aporte de $ 1.700 al capital de la Sociedad. 

  

    

   
   
   

   

   

  

En atención a lo expuesto, los accionistás por unanimidad de votos, resuel autorizar el 

ingreso la señora Jhomar del Carmen Chávez Cruz como nuevo accionista. 

Segundo Punto del Orden del día.- El señor Economista Ramiro /Pifto manifiesta que 
debido a que el país debe dolarizarse se debe cambiar el valor nominal de l¿g/icciones de diez mil 
sucres a un valor nominal de Un dólar de Estados Unidos de Norte Amériéa por cada una de las 
acciones de la Compañía. Por lo expuesto, los accionistas aprueban poy/unanimidad de votos el 
cambio de valor nominal de las acciones en Un dólar de Estados Unidos de Norte América 

Tercer Punto del Orden del Día.- “Foma la palabra la £cfiora Gerente Gencral quien 
manifiesta que se transfiera por compensación de créditos de la Cómpañta NATURAL VITALITY 
NATURVITAL SOCIEDAD ANÓNIMA a perpetuidad los bfenes muebles de los accionistas 
desctitos a continuación: 
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> eñora desde el mes de diclembre de mil 1 

rios. ROQUE PATRICIO CRUZ SÁENZ. Capital stiscrilo y pagado: Novecientos D 

alo , APORTE 
| 

Ramiro Pinto Floril 3.000. 
Roque Prtticio Cruz Sáctrz 90d. 

- Jhomar Del Carmen Chávez Cruz l. 70d. y 

. 5 ! i 5 

y TOTÁL 

vt; a , . . 

1. Jo. 0000009 
] Loa 

Las aportaciones de los accionistas sun cn especie de tcuérdo ctih el detalle. 
: io! 

! | | ti e ¡ Do : 

UNO.- RAMIRO PÍNTO FLORAL. Capital suscrifd y pagado: Íres ill dólares aínericanos. ' 
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APORTE: Un computador Parckd Bell Multimedia, Modeld Nov. 141252, 12 08 133 Mi 13 te SN 
avaluado eri $ 800; un computador Superpower iiudeld No. CVM 4967 115 230VAC 1D9S/A, be 
valor de $ 500; uni escritorio para almacén de colut hegry cótl dos tompattimientos y Y cajones, 
el valor de $ 200; Un escritorio para gerencia de bolur chfé con hegro con 2 cajones, por VW 
$ 300; titi atchivador Office de color hepto de 2 puertas, pot el valor de $ 150; un ntef vado! 
perencia de color hegro con café de puesta cortediza, por el valot de $ 60; dos teléfonos 18] 
colot regro Modelo BE-5200-1HAC N70709970, por el Valot de $ 200; tres sillas patd petertcid y 
pequeñas de color gris y tna grande de color plútto, por el valor de $ 300; una tnáquina Blegtro 
Medicina Monteto de color blanco No. 1767, nvallada ein $ 1.392.- Los ncclonistas, 
iitervención del aportante, avnlúnn los blehes dporlndos en “TRES MIL DOLARES 
AMERICANOS, avalúo que es aceptado expresainente pot los hectotiistas quienes responde 
solidariamente ante la Compañía frente a terceros pur el valor astenado a ta especie valorada. 

lnres 
Atwmericanos. 

APORTE: Cuatro sillas verdes, por el valor de $ 200; tua linpresotd Epstn LX 300 No, /34854 
Besto-Q, pot el valot de $ 200; un vaporizador de color blanca Monteto Germany No. 4795) por el 
valor de $ 300; dos vitrinas corona de color café cot puertas de vidrio cortedizas, pot el valot de $ 
100; un esterilizador de color blanco Montero BUE 1000 Modelg BnclécGerm, por el valot de $ 
89.90; nia támilla de color negro por el valor de $ 40 y dos sillas plomas OfTice, avaluadas en $ 

-300.- Lós accionistas Ratniro Pinto Eloril. y Jhontdt del Catiftet Chávez Cruz, sítt Intervención del 
apotlánle, avalúan los bienes apurtados en NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS, avalúo 
gue es ateplado expresamente por los accionistas dilenes tesponderán solidariamente ante la 
Compañíá fretite 4 lerceros por el valor asignado a la especie valutada, 
a Mo TRES.- JHOMAR DEL CARMEN CHÁVEZ CRUZ. Capital suscrito y pagado: Mil setecientos 

dólares americanos l o 
t 

pot clento del total de ventas, ho cobradas poe la 
uveciettlos nbvenla y teve hasta abril del año dos mil. Valor que es aceptado expresamente por los accionistas. 

to Se, 
PORTE: las comisiones correspouhdientes al slele 

En stención a lo Expuesto, los Orio por unanttnidad de votos, resuelven transferir a la cuenta a aporte a fuluras capitalizaciones los bienes muebles descrj lea . : es descrilds amterivtmente, lo « en el siguiente cuéidro: 
00 se demueste l 

a 36 

15 

    

  

  
  

  
 



Cuarto Punto del Orden del Día Toma la palabra la Gerente Gencral, quien aboga la 
necesidad de que la empresa cuente con un capital mayor, con lo cual mejoraría la posición 
patrimonial de la empresa al tiempo que le permitiría cumplir de mejor manera con su objeto 
social. 

En atención a lo expuesto, los accionistas por unanimidad de votos, resuelven aumentar el capital 
social de NATURAL VITALITY NATURVITAL SOCIEDAD ANÓNIMA en la suma de CINCO 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ( $ 5.600 ) es 

decir hasta alcanzar la suma de SEIS MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA ( $ 6.000 ) mediante compensación de créditos, en los porcentajes que se establecen, lo 
cual se refleja en el siguiente cuadro de integración del aumento de capital: 

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA —- CAPITAL AUMENTO DE NUEVO 

ANTERIOR CAPITAL CAPITAL 

Ramiro Pinto Floril 204 3.000 3.204 

Jhomar del Carmen Chávez Cruz. 1.700 1.700 

Roque Patricio Cruz Sáenz 196 900 1.096 

TOTAL 400 5.600 6.000 

Se deja de manifiesto que todos los accionistas hicieron uso del derecho preferente que les concede 
la ley. 

El aumento se hace mediante la cmisión de cinco tmil seiscientas ( 5.600 ) nuevas acciones 
ordinarias e indivisibles de un valor nominal de un dólar de Estados Unidos de Norte América ( $ 
1) cada una. 

Perfeccionadas las resoluciones anteriores el capital suscrito y pagado de la Compañia quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

Nombre Capital Suscrito No. Acciones 
Del Accionista y Pagado 

Ramiro Pinto Floril 3.204 3.204 
Jhomar Chávez Cruz 1.700 1.700 
Roque Patricio Cruz Sáenz 1.096 1.096 

TOTAL 6.000 6.000 

Con base en lo resuelto los accionistas resuelven por unanimidad reformar el Artí lo Quinto de los 

Estatutos Sociales a fin de que cn adelante tenga el siguiente texto: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL: El capital social de la Compañía eg de seis mil dólares de 
Estados Unidos de Norte América dividido en seis mil acciones ordinárias y nominativas de un 
dólar de Estados Unidos de Norte América cada una, numeradas del cero al seis mil”. 
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Los socios autorizan al Gerente General de la Com) santa pata que otorgue la cortespondiento o 
escritura pública de aumento de cavital y tefcó.n es Pesalacón Y MO VCi e ed dos ratmiles 
tendientes a $u plena y legal instrumentación, 7 E: Le 
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"No habiendo otro asunto que tratar, a las 161130 se d clard dit técesd para la reducción del Alone. 180 E e 
. dejándose tonstaticia que deben formar parte del expediente de la Junta, lo; siguiert3 documentaguito - Ecuador 
+. 

- Lista de accionistas asistentes con la determinación de las tcclones que les cotresporide su 
porcentaje, | | 

- Una copia del acta de la Junta. 
A las 17100 se reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada pot unatittidad 

y sin modificaciones. . | 
Y 

De conformidad de la ley, firman el acta todos los cottcurrehles a la Junta, conjuntamente 
con el Presidente y la Secretaria que certifica. 
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“RamiroPinto Jhomar del 
PRESIDENTE SECRETARIA 

  

      

Ramiro Pinto: : b) Jhowfar del, dfivteti. :1:CHá vez Chuz : 
ACCIONISTA ACCIONIS tA, A A 

/ z ¡ 

A * 1 : - 2 . 

le 3 o Aca, z : - e 

óqt e Patricio Cfrz Sáez Y) ! o 
ACCIONISTA: ! 
mao. NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUiiU 

Certífico y doy fe, que la (s) presente (s) 
5 fotocopia (s) es! (son) igtal (s) al original gue 
ci han sido proserjtada 45) cn esta Notaría pasa 

su certificación o 
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/ ALFONSO FREIRE ZAPATA — /) 
RÍO DECIMO CUARTO DBL CANTON QuE 
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ARA e ante Mis En Te 

e BQZON DE , MA -INACION. 
SÓN “BO£TOR” REOAÍAR ROMÁN e EORrEt 007 POB 
CARTEL Y REFRIS DE ESNTATuiia CIAL 
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PELA eL LEONTON aUETo.- 
ue ER: ESTA Echye tam 

que otorga: NATURAL 

VITALITY  NATURVITAL SOCIEDAD ANONIMA, FIRME Y BELLADA, 
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Muita. a trece de diciembre «del 2d EA GOR Mila Cuarta 

| FONSO FREIRE ZARATE > 

- AlO0SO 

  

RAZON DE MARGINACIÓN. NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. 

DOCTOR —GONZALO ROMAN —CHACON.— DOY FE.“ Que en esta fecha tome 

nota alo margen de la matriz de CONSTITUTION DE COMPARTA NATUEFÍSL 

YITALITY  NATUREVITAL DB. fs. LA. AFROBACIÓN —DICLTADA FOR LA 

SUPERINTENDENCIA DE” COMPAñÑiIaS, MEDIANTE — RESOLUCION NUMERO 

D1-G-1J-B621, de fecha cinco de febrero del 2001, RESPECTO DÉL 

aUMNENTO DE CAPITAL Y REFORSI0p” ESTATUTOS —CONSTANTES EN ESTA 

== j a 14 de seroj del <001.-        
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——ZÓN: MEDIANTE RESOLUCTÓN: Na. 0 Loa ZA. DICTADA El EOONCO 

: DECO FEBRERO DEL PRESENTE Cam, FOR LA: SUFERINTENDENCIA — PE 

COMPARÍAS. —FUE APROBADA 1A ESCRITURA:  FUBLICA DE AUMENTO DE 

: CAPITAL. Yo REFORMÁ DE: ESTATUTOS  SOciAaLES DECO LA COmBarÍa 

"NATURA MITALITY NATUEVITAL SOCIEDAD ANONIMA". OTORGADA EN LA 
NOTARIA A MI. CARGA, El TRECE DE PIOTERERE DEL S0 POa MTL. 

JOME HOTA DE ESTE  FARTICULAR AL. MARGE E CL RE PECTIVA 
MATRIZ. QUITO. A DIECISETS DE FERRE AñO DOS MIL UNO. 
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OR ALFONSO FREIRE ZAPATA 

OTARTECDECIMO CUARTO DEL CANTON-QU] 
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Dr. Alfonso Freire Zapato 
Quito - Ecuador 
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"REGISTRO MERCANTIL AO O 
DEL CANTOR QUATUS 

--ZÓN= Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1W. 0 SEISCIENTOS VEINTIUNO del Sr. INTENDENTE ¡ÚRioIco DE LA 
OFICINA MATRIZ de 05 de febrero del año 2.001, bajo el número 616,del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2923 del 
Registro Mercantil de tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 

4213, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A."”, otorgada el 13 de diciembre 

del año 2.000, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

a el ARTÍCULO TERCERO de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de agosto.<e:+975;: blicado en el Registro Oficial 878 1 / 

RG/mn  


